
Resolución de Alcaldía
Expediente N.º: 2370/2022
Procedimiento:  2022-V-24 CONVOCATORIA BONO-CONSUMO DE NAVIDAD CON 
LA DIPUTACION 2022 
Fecha de iniciación: 3 de noviembre de 2022.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ANTECEDENTES

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Visto anuncio del acuerdo plenario de la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante  de  27  de  octubre  de  2022,  por  el  que  se  convocan  las  subvenciones  a 
ayuntamientos  y  entidades  locales  menores  de  la  provincia  de  alicante  para  la 
realización de campañas de fomento del consumo: bono - consumo en sus municipios, 
anualidad 2022, Campaña navidad, publicado en BOPA n.º 206 de 28 de octubre de 
2022.

SEGUNDO.- Visto que el objeto de la convocatoria es la de regular el procedimiento 
en régimen de concurrencia competitiva en la modalidad de concurrencia ordinaria 
para la concesión de subvenciones a ayuntamientos de la Provincia de Alicante para la 
realización de Campañas de Fomento al Consumo desarrolladas a través del sistema 
de  Bono-  Consumo,  en  sus  modalidades  de  gestión  por  el  propio  ayuntamiento, 
mediante plataformas digitales o a través de los comercios asociados a la campaña, 
como medida de inyección económica tras las crisis generadas por la COVID-19 y la 
actual crisis energética, que se pongan en marcha en el periodo comprendido entre el 
1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2022.

TERCERO.-  Visto  que  en  el  citado  anuncio  del  acuerdo  plenario  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Alicante de 27 de octubre de 2022, por el que se convocan las 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de alicante 
para la realización de campañas de fomento del consumo: bono - consumo en sus 
municipios,  anualidad  2022,  Campaña  navidad  y  visto  que  la  asignación  de 
subvención  máxima a  la  que  podrá  optar  este  ayuntamiento  será  de  65.949,00 € 
atendiendo a criterio de población de acuerdo con la base octava de la convocatoria.

CUARTO.-  El Decreto 67/2018, de 25 de mayo, del Consell, por el que se regula el 
procedimiento  de  los  informes  para  el  ejercicio  por  las  entidades  locales  de 
competencias diferentes de las propias o delegadas, en su artículo 2.4 establece que 
en los supuestos en que el ejercicio de la competencia esté financiado al 100 % por la 
Administración de la Generalitat o por las diputaciones provinciales, no será precisa la 
solicitud  por  la  entidad  local  beneficiaria  de  los  informes  de  no  duplicidad  y 
sostenibilidad financiera.

QUINTO.- Mediante Resolución de la Alcaldía 2022-1335 de 4 de noviembre de 2022 
este ayuntamiento solicita dicha subvención.

SEXTO.-  Vista la Providencia de la Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2022 en la 
que se dispone que se elabore la  Convocatoria del Programa Bono-Consumo Social 
de Navidad con la Diputación 2022. con la finalidad de  proteger el interés general, 
actuando directamente sobre la capacidad de consumo de las personas físicas con 
menor capacidad para afrontar esta situación extraordinaria en la próxima campaña de 
Navidad  con  el  objetivo  de  evitar  que  se  originen  consecuencias  económicas  y 
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sociales irreversibles para los habitantes del  municipio y  al  tiempo que se inyecta 
dinero en el sector comercial y de actividades contempladas como incentivables.

SÉPTIMO.- Vista Resolución de la Alcaldía  2022-1385 de 15 de noviembre de 2022 
por  la  que  se  acuerda  el  inicio  de  la  Convocatoria  para  la  adhesión  de 
establecimientos a la convocatoria de ayudas Bono-consumo Social de Navidad con la 
Diputación 2022 y vista la Resolución 2022-1457 de 29 de noviembre de 2022 por la 
que  se  conceden  y  deniegan  las  adhesiones  a  la  convocatoria  de  ayudas  Bono-
consumo Social de Navidad con la Diputación 2022.

OCTAVO.-  Vista la publicación en el BOPA n.º 229 de 1 de  diciembre de 2022 de 
acuerdo del  Pleno  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Alicante,  en  sesión 
extraordinaria de fecha 30 de noviembre de 2022, en relación a la “Convocatoria de 
concesión  de  subvenciones  a  ayuntamientos  y  entidades  locales  menores  de  la 
provincia de Alicante para la realización de Campañas de fomento del Consumo en 
sus  municipios:  Bono-Consumo  Campaña  de  Navidad,  anualidad  2022,  donde se 
concede,  autoriza y dispone subvención al  Ayuntamiento de Muro de Alcoy por un 
importe  total  de  SESENTA Y CINCO  MIL NOVECIENTOS  CUARENTA Y NUEVE 
EUROS (65.949,00 €)  con destino  a  la  realización  de  campañas  de  fomento  del 
consumo: bono - consumo en sus municipios, anualidad 2022, Campaña navidad.

NOVENO.-  Consta  en  el  expediente  la  correspondiente  retención  de  crédito  con 
número  de  referencia 2022.2.0005906.000 en  la  aplicación  presupuestaria  43300 
47903 del vigente Presupuesto Municipal de Gastos.

DÉCIMO.-  Consta informe  propuesta  de  inicio  de  convocatoria  por  parte  del 
Departamento de Promoción Económica fiscalizado conforme por la Intervención.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- La Legislación aplicable viene determinada por:

- Acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en sesión 
de fecha  27 de octubre de 2022, por el que se convocan las subvenciones a 
ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de alicante para la 
realización de campañas de fomento del consumo: bono - consumo en sus 
municipios, anualidad 2022, Campaña navidad, publicado en BOPA n.º 206 de 
28 de octubre de 2022.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.
- Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen Local de la Comunidad Valenciana.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones  Públicas,  así  como  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno,  así  como en la  Ley 2/2015,  de 2 de abril,  de la 
Generalitat, de Transparencia, buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Valenciana.
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- La  Ordenanza  general  reguladora  de  la  concesión  de  subvenciones  del 
Ayuntamiento de Muro de Alcoy, publicada en el BOP en fecha 15 de abril de 
2006.

- Las bases de ejecución del presupuesto municipal en vigor en cada momento.

SEGUNDA.-  El Municipio, según dispone el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus  competencias,  puede promover  toda clase de actividades y prestar 
cuantos  servicios  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la 
comunidad vecinal.

En cuanto al ámbito competencial de los municipios, nuestra constitución no prevé un 
contenido o listado de competencias sino que éstas se atribuyen por la  normativa 
estatal y autonómica con respeto al principio de autonomía local. Por esta razón, el TC 
ha afirmado el carácter bifronte del régimen jurídico de las administraciones públicas, 
de manera que dicho régimen se determina en todo caso en función de la legislación 
básica  del  Estado  y  la  legislación  de  desarrollo  de  las  propias  comunidades 
Autónomas (entre otras, SSTC 32/1981, 27/1987).

TERCERA.-  A la vista del proyecto de convocatoria de ayudas bono-consumo social 
de navidad con la Diputación 2022, se debe concluir que incide directamente en la 
competencia de comercio y de consumo.

En este sentido, el artículo 25.2 de la LRBRL no atribuye competencia en la materia a 
los  municipios.  Por  su  parte,  el  artículo  33.3  de  la  LRLCV  incluye  entre  las 
competencias de los municipios valenciano el “comercio local”.

No obstante, y a la vista de la ausencia de competencia del municipio en el ámbito del 
consumo se concluye la necesidad de tramitar el procedimiento previsto en el artículo 
7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que condiciona su ejercicio a la obtención por las 
entidades  locales  de  los  informes  previos  y  vinculantes  en  los  que  se acredite  la 
inexistencia de duplicidades y la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias.

No obstante,  visto que las ayudas que conceda este ayuntamiento con esta misma 
finalidad estarán financiadas al 100 % por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, 
y no se prevé aportación municipal, conforme al artículo 2.4. del Decreto 67/2018, de 
25 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de los informes para el 
ejercicio  por  las  entidades  locales  de  competencias  diferentes  de  las  propias  o 
delegadas,  no  precisa  de  disponer  de  informes  de  no  duplicidad  y  sostenibilidad 
financiera de la Generalitat Valenciana, por lo que no será necesaria la petición de 
dicho informe por los ayuntamientos beneficiarios de las ayudas.

CUARTO.-  El artículo 17 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones dispone, que 
las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar  en el  marco de las bases de ejecución del  presupuesto,  a través de una 
ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las 
distintas modalidades de subvenciones.

De acuerdo con el artículo 2. h de la Ordenanza general reguladora de la concesión de 
subvenciones del Ayuntamiento de Muro de Alcoy, publicada en el BOP en fecha 15 de 
abril de 2006, el Ayuntamiento podrá conceder subvenciones en el área de sanidad y 
consumo. En el artículo 7 de la propia ordenanza regula el procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.
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Visto lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases  del  régimen  local  y  el  artículo  41  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las entidades locales.

RESUELVO

PRIMERO.- INICIO 2022
Acordar el inicio de la convocatoria de ayudas Bono-consumo Social de Navidad con 
la Diputación 2022, aprobar las bases y sus anexos con la siguiente redacción:

«CONVOCATORIA BONO-CONSUMO SOCIAL DE NAVIDAD CON LA DIPUTACIÓN 
2022. (2370/2022)

Dada cuenta que la epidemia de la COVID-19 ha provocado y sigue provocando una 
reducción significativa de los ingresos de muchas empresas y autónomos, poniendo 
en riesgo la supervivencia de muchas de ellos, y que ha derivado en una precariedad 
en el trabajo y en el propio poder adquisitivo de los trabajadores y en definitiva los 
consumidores.

Vista la actual coyuntura derivada de la propia epidemia de la COVID-19 unida a la 
actual  invasión  de  Ucrania  y  a  la  escalada  de  precios,  en  especial  la  de  los 
combustibles  y  energía  eléctrica  que  ha  derivado,  entre  otros,  en  la  inflación  que 
provoca la disminución del consumo.

Vista la reciente experiencia de la Convocatoria de Bonos consumo con la Diputación 
2022 aprobada por Resolución de la Alcaldía 2022-0894 de 27 de julio de 2022.

Visto anuncio del acuerdo plenario de la Excma. Diputación Provincial de Alicante de 
27 de octubre de 2022, por el que se convocan las subvenciones a ayuntamientos y 
entidades locales menores de la provincia de alicante para la realización de campañas 
de  fomento  del  consumo:  bono  -  consumo  en  sus  municipios,  anualidad  2022, 
Campaña navidad, publicado en BOPA n.º 206 de 28 de octubre de 2022.

Visto que el objeto de la convocatoria es la de regular el procedimiento en régimen de 
concurrencia competitiva en la modalidad de concurrencia ordinaria para la concesión 
de subvenciones a ayuntamientos de la Provincia de Alicante para la realización de 
Campañas  de  Fomento  al  Consumo desarrolladas  a  través  del  sistema  de  Bono- 
Consumo,  en  sus  modalidades  de  gestión  por  el  propio  ayuntamiento,  mediante 
plataformas  digitales  o  a  través  de  los  comercios  asociados  a  la  campaña,  como 
medida de inyección económica tras las crisis generadas por la COVID-19 y la actual 
crisis energética, que se pongan en marcha en el periodo comprendido entre el 1 de 
noviembre y el  31 de diciembre de 2022,  y visto que la asignación de subvención 
máxima a la que podrá optar este ayuntamiento será de  65.949,00 € atendiendo a 
criterio de población de acuerdo con la base octava de la convocatoria.

Mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  2022-1335  de  4  de  noviembre  de  2022  este 
ayuntamiento solicita dicha subvención.

Vista Resolución de la Alcaldía 2022-1385 de 15 de noviembre de 2022 por la que se 
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acuerda  el  inicio  de  la  Convocatoria  para  la  adhesión  de  establecimientos  a  la 
convocatoria de ayudas Bono-consumo Social de Navidad con la Diputación 2022 y 
vista la Resolución 2022-1457 de 29 de noviembre de 2022 por la que se conceden y 
deniegan  las  adhesiones  a  la  convocatoria  de  ayudas  Bono-consumo  Social  de 
Navidad con la Diputación 2022.

Una vez vista la publicación en el BOPA n.º 229 de 1 de diciembre de 2022 de acuerdo 
del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en sesión extraordinaria de 
fecha 30  de  noviembre de  2022,  en  relación  a  la  “Convocatoria  de  concesión  de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de Alicante 
para la realización de Campañas de fomento del Consumo en sus municipios: Bono-
Consumo  Campaña  de  Navidad,  anualidad  2022,  donde se  concede,  autoriza  y 
dispone  subvención  al  Ayuntamiento  de  Muro  de  Alcoy  por  un  importe  total  de 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (65.949,00 
€)  con  destino  a  la  realización  de  campañas  de  fomento  del  consumo:  bono  - 
consumo en sus municipios, anualidad 2022, Campaña navidad.

Las  presentes  ayudas  encuentran  su  fundamento  en  razones  de  interés  público 
derivadas de la  necesidad de adoptar medidas de apoyo a los municipios  para el 
fomento del consumo local en los establecimientos locales para paliar la disminución 
que se ha registrado estos últimos años.

Primero.- Objeto
1-. La finalidad de  las ayudas  Bono-consumo Social  de Navidad  con la  Diputación 
2022  es proteger el  interés general,  actuando directamente sobre la  capacidad de 
consumo de las personas físicas con menor capacidad para afrontar esta situación 
extraordinaria en la próxima campaña de Navidad en sus modalidad de gestión directa 
por  el  ayuntamiento  a  través  de  los  establecimientos  asociados  a  la  campaña  y 
contenidos en Anexo III.

2-. La  concesión de las subvenciones será en régimen de  concurrencia competitiva, 
según  lo  establecido  en  el  artículo  22.1  de  la  ley  38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones, y su gestión por los beneficiarios se realizará de acuerdo 
con los siguientes principios:

• Publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no 
discriminación.

• Eficacia en el cumplimiento de los objetivos.
• Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Segundo.- Régimen jurídico.
Las ayudas Bono-consumo Social de Navidad con la Diputación 2022 en el municipio 
de Muro de Alcoy se rigen por:

• Acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en sesión 
de fecha  27 de octubre de 2022, por el que se convocan las subvenciones a 
ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de alicante para la 
realización de campañas de fomento del consumo: bono - consumo en sus 
municipios, anualidad 2022, Campaña navidad, publicado en BOPA n.º 206 de 
28 de octubre de 2022.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.
• Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen Local de la Comunidad Valenciana.
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
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• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas,  así  como  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

• La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno,  así  como en la  Ley 2/2015,  de 2 de abril,  de la 
Generalitat, de Transparencia, buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Valenciana.

• La  Ordenanza  general  reguladora  de  la  concesión  de  subvenciones  del 
Ayuntamiento de Muro de Alcoy, publicada en el BOP en fecha 15 de abril de 
2006.

• Las bases de ejecución del presupuesto municipal en vigor en cada momento.

Tercero.- Beneficiarios y requisitos.
Serán beneficiarias las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos:

• Tener domicilio en el municipio de Muro de Alcoy.
• Solo se concederá una ayuda por unidad de convivencia.

Tendrán la consideración de unidad  de convivencia todas las personas que 
convivan en el mismo domicilio que el/la solicitante.

Cuarto.- Compatibilidades.
De conformidad con los artículos 2.4 y 6.3 del Decreto 67/2018, de 25 de mayo, del 
Consell, por el que se regula el procedimiento de los informes para el ejercicio por las 
entidades locales de competencias diferentes de las propias o delegadas,  no será 
necesario la tramitación de los informes de no duplicidad y sostenibilidad financiera al 
acreditarse no haber aportación financiera municipal.

Estas ayudas son compatibles con otras ayudas concedidas por otros organismos y 
entidades. El importe de las ayudas de la presente convocatoria en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de 
otras administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere el coste 
de la actividad subvencionada, según establece el artículo 19.3 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.
La persona beneficiaria que obtuviera y/o solicitara una ayuda o subvención para los 
mismos  gastos  presentados al  amparo  de  la  presente  convocatoria  deberá 
comunicarlo de modo fehaciente al Ayuntamiento.

Quinto.- Conceptos subvencionables.
Tiene la consideración de concepto subvencionable el gasto en pymes, micropymes, 
autónomos y otros colectivos sujetos a mutualidades cuya actividad económica que se 
encuentre ubicada en Muro de Alcoy y que se hayan adherido a las ayudas Bono-
consumo Social de Navidad con la Diputación 2022 y estén incluidas en el anexo III.
Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas 
de entrega ni facturas proforma.
Se  debe  aportar  los  justificantes  de  pago  (facturas  completas  o  facturas 
simplificadas) de  los  conceptos  subvencionados.  Para  ello  se  aceptarán  el  pago 
mediante transferencia bancaria o la anotación de «Pagado», sello de establecimiento 
o firma, en las facturas justificativas de gastos. Solo se aceptan pagos en efectivo de 
productos unitarios cuyo importe máximo sea de 300,00 €.

Ajuntament de Muro de Alcoy

Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965534049

C
od

i V
al

id
ac

ió
: A

PW
LY

T7
ET

PC
XJ

AW
SP

D
KL

TM
KX

C
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//v
ila

de
m

ur
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 6

 d
e 

17



Las fechas de  los  gastos  y  justificantes  admitidos  como subvencionables deberán 
estar realizados y abonados desde el 1 de noviembre y hasta el 16 de diciembre de 
2022.

Sexto.- Cuantía de la subvención concedida y financiación.
Las  cuantía  total  de  la  ayuda a  conceder  por  beneficiario  asciende  a  un  importe 
máximo de doscientos cincuenta euros (250,00 €). Si se justifica todo el importe de 
250,00 € en todas las solicitudes priorizadas por renta per cápita de la unidad familiar 
se otorgarán  263 ayudas de 250,00 € y 1 ayuda de  199,00 €. En caso contrario se 
concederán tantas ayudas como para agotar el crédito inicial.
En  caso  que  no  existieran  suficientes  solicitudes  para  agotar  el  crédito  inicial,  se 
procederá a incrementar  la  ayuda a cada beneficiario  de forma proporcional  hasta 
agotar este y como máximo el importe justificado.
Las acciones susceptibles de percibir la subvención regulada en esta convocatoria se 
financiará a cargo de la partida presupuestaria 43300 47903 habilitada a tal efecto en 
el  Presupuesto  municipal  del  Ayuntamiento  de  Muro  de  Alcoy  con  un  crédito  de 
sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve euros (65.949,00 €).

Séptimo.- Criterios de reparto de las ayudas.
Estas ayudas se repartirán en régimen de concurrencia competitiva atendiendo a los 
siguientes criterios.

1. Renta per cápita de la unidad de convivencia  .  Se priorizará a los  solicitantes 
con  menor  renta  per  cápita  de  la  unidad  de  convivencia.  Tendrán  la 
consideración de unidad de convivencia todas las personas que convivan en el 
mismo domicilio que el/la solicitante. El Ayuntamiento de oficio incorporará el 
certificado de convivencia a cada solicitud.

2. R  egistro de entrada.   A igualdad en renta per cápita de la unidad de convivencia 
se priorizará las solicitudes por registro de entrada.
En  caso  de  no  presentar  la  solicitud  con  la  documentación  completa,  se 
considerará como fecha de registro de entrada la de la última presentación de 
documentación relativa a dicha solicitud.

Aquellas  solicitudes  que  cumplan  con  los  requisitos  exigidos  en  las  bases  serán 
propuestas  para  ser  resueltas  favorablemente  mediante  el  informe  propuesta  de 
resolución provisional del órgano instructor,  hasta agotar el  crédito disponible de la 
convocatoria.
No se obtendrá puntuación de aquellos candidatos que no se tenga todos los datos 
necesarios para el cálculo de la renta per cápita de la unidad familiar.

Octavo.-  Establecimientos adheridos a  la campaña de ayudas Bono-consumo 
Social de Navidad con la Diputación 2022.
Las  ayudas  Bono-consumo Social  de Navidad  con la  Diputación 2022  se gestiona 
directamente por el ayuntamiento de Muro a través de los establecimientos adheridos 
a la campaña.
La convocatoria de adhesión al  Bono-consumo Social de Navidad con la Diputación 
2022 se realizó mediante Resolución de la Alcaldía 2022-1385 de 15 de noviembre de 
2022 y fue resuelta mediante Resolución de la Alcaldía 2022-1457 de 29 de noviembre 
de 2022 quedando las adhesiones relacionadas en anexo III.

Noveno.- Publicidad de la convocatoria y resolución.
1. El  procedimiento  para  la  concesión  de  estas  subvenciones  se  tramita  en 
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régimen de concurrencia competitiva según lo establecido en el artículo 22.1 de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la 
aprobación  de  la  presente  convocatoria,  cuyo  extracto  se  publicará  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, cumpliendo el que establece el arte. 
17.3  b  y  el  20.8  a)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de 
subvenciones,  que quedará expuesta íntegramente en la  Base Nacional  de 
Subvenciones, tablón de anuncios y en la página web municipal.

2. La  propuesta  de  resolución  provisional  y  definitiva  de  las  subvenciones 
concedidas  serán  notificadas  a  los  interesados  mediante  publicación  en  el 
tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento.

3. La resolución de concesión de las subvenciones concedidas se notificará a los 
interesados.

Décimo.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. La solicitud de ayuda se presentará mediante impreso normalizado de solicitud 

(anexo I) que estará disponible en la web municipal. La solicitud se presentará 
en el Registro General del Ayuntamiento o por alguno de los procedimientos 
previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
La solicitud se suscribirá por la persona interesada.

Si la solicitud de ayuda se realiza de manera electrónica, se presentará en la 
sede  electrónica  del  Ayuntamiento  (https://vilademuro.sedelectronica.es/) 
mediante  instancia  general  a  la  que  se  adjuntará  impreso  normalizado  de 
solicitud  y se presentará por el mismo interesado o por aquella persona a la 
que de autorización (anexo I).

2. El plazo para presentar las solicitudes será desde el día de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y 
hasta el 16 de diciembre de 2022.

Undécimo.- Documentación que se ha de aportar junto con la solicitud de ayuda.
Al  impreso  normalizado  de  solicitud (anexo  I)  se  acompañará  la  siguiente 
documentación:

1. NIF o NIE (por las dos caras) de la persona solicitante.

2. Facturas de los gastos que  deberán estar realizados y abonados desde el 1 de 
noviembre y hasta el 16 de diciembre de 2022.

3.  Mantenimiento de Terceros (datos domiciliación bancaria)  donde se ingresará la 
subvención en caso de resultar beneficiario (anexo II). Este documento ha de llevar el 
sello de entidad financiera o se podrá prescindir del mismo si se aporta certificado de 
la entidad sobre la propia cuenta.

En el impreso normalizado de solicitud (anexo I) se realizará declaración responsable 
firmada por la persona interesada que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las 
siguientes cuestiones: (incluida en solicitud anexo I)

• Que la persona solicitante cumple con la totalidad de la convocatoria aprobada.
• Que la persona solicitante asume el  compromiso de destinar  la  ayuda a la 

finalidad prevista.
• Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la 
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condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el 
apartado 5 del artículo 34 de la misma.

• Que la persona solicitante cumple con lo que establece el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Que  la  persona  solicitante  está  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones  tributarias  y  frente  a  la  Seguridad  Social  (TGSS)  y  el 
Ayuntamiento de Muro de Alcoy.

• Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones 
concedidas  con  anterioridad  a  la  presentación  de  la  ayuda  con  la  misma 
finalidad  y  el  compromiso  de  comunicar  a  la  mayor  brevedad  posible  las 
ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de 
la resolución de la misma.

• Cumplir con las obligaciones derivadas de la presente convocatoria.

Incluido en el anexo I de solicitud, cada conviviente del/de la solicitante mayor de 16 
años autorizará al Ayuntamiento a la consulta de los niveles de renta del año 2021, 
para  lo  que  firmarán  dicha  autorización.  No  se  obtendrá  puntuación  de  aquellos 
candidatos que no se tenga todos los datos necesarios para el cálculo de la renta per 
cápita de la unidad familiar.

De igual  manera el  anexo I  de  solicitud  contendrá  una relación  clasificada de los 
gastos presentados.

Duodécimo.- Procedimiento de concesión.
El  inicio  del  procedimiento  se  realizará  mediante  la  presente  convocatoria  de  la 
alcaldía de la Corporación que contendrá el contenido mínimo indicado en el arte. 23.2 
de  la  Ley  38/2003,  general  de  subvenciones  y  a  la  que  se  le  deberá  de  dar  la 
publicidad prevista en el resuelvo noveno de la presente convocatoria.
El  procedimiento de concesión será en régimen de  concurrencia  competitiva,  y  se 
ajustará a lo previsto en esta convocatoria:

A) Presentación de solicitudes y plazo.
1. En cuanto al lugar, plazo y documentación a aportar junto con la solicitud se 

estará a lo previsto en el resuelvo décimo y undécimo de la convocatoria. 
2. Cada persona física sólo podrá presentar una única solicitud por convocatoria y 

solo se concederá una ayuda por unidad de convivencia.

B) Tramitación e instrucción

1. Presentadas las solicitudes dentro del plazo establecido y en la forma adecuada, 
una  vez  admitidas,  se  dará  traslado  de  las  mismas  al  personal  técnico  de  las 
concejalía  de  Promoción  Económica,  que  serán  los  encargados  de  efectuar  la 
instrucción del procedimiento.
Estos técnicos realizarán, de oficio, todas las actuaciones estimen necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales 
debe formularse la  propuesta  de resolución y en particular  solicitarán todos los 
informes que estimen necesarios.
Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla no reunieran los datos de 
identificación, adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá al/la 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
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documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 21.1 de la citada ley.
En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se considerará 
como fecha de registro de Entrada la de la última presentación de documentación 
relativa a dicha solicitud.
Aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos, hasta agotar el crédito 
inicial  disponible  de  la  convocatoria,  serán  propuestas  para  ser  resueltas 
favorablemente  mediante  el  informe de  evaluación  donde  también  contendrá  el 
cumplimiento de los requisitos establecidos así como como la valoración técnica y 
económica según los criterios recogidos en las presentes bases.
Dicho informe junto con las solicitudes correspondientes y el expediente tramitado, 
se elevará a la Comisión de Valoración, órgano colegiado que procederá al examen 
y estudio de las solicitudes de subvención presentadas y emitirá un informe en que 
concrete el resultado de la evaluación efectuada al órgano instructor.

2. La Comisión de Valoración será el órgano competente para el estudio y valoración 
de las solicitudes de subvención reguladas en la presente convocatoria.
Estará integrada por:
- Técnico de Administración General o persona en quien delegue, que ejercerá la 
presidencia  de la  Comisión y podrá hacer  uso,  en caso de empate,  el  voto  de 
calidad.
- Coordinadora de Servicios Sociales o persona en quien delegue.
-  Agente de Empleo y Desarrollo Local o persona en quien delegue,  que actúa 
como secretario de la Comisión.

3. El  órgano instructor,  a  la  vista  de los  expedientes  y  del  informe emitido  por  la 
Comisión  de  Valoración,  formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional 
debidamente motivada.
Esta propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, ordenados por líneas y en función de la 
valoración  obtenida,  especificando  su  puntuación  y  los  criterios  de  valoración 
seguidos para efectuarla.
La propuesta de resolución provisional  se notificará  a  los  interesados  mediante 
publicación  en el  tablón de  anuncios  y  página  web del  Ayuntamiento  de Muro, 
concediéndose un plazo de 10 días para presentar alegaciones.
Si antes del vencimiento del plazo los interesados  manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por 
realizado  el  trámite  y  dicha  propuesta  será  considerada  como  propuesta  de 
resolución definitiva.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni  sean tenidos en cuenta otros hechos ni  otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de las ayudas.

6. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que de la información que se encuentra en su poder se 
desprende  que  los  beneficiarios  cumplen  todos  los  requisitos  necesarios  para 
acceder y que cumplen la finalidad de la convocatoria.

7. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que hayan sido 
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, no siendo necesario que 
comuniquen su aceptación dado que está contenida en la solicitud.
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8. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

9. Una  vez  aprobada  la  propuesta  de  resolución  definitiva,  el  órgano  competente 
resolverá el procedimiento.

C) Resolución
La resolución deberá ser motivada, y deberán quedar acreditados en el procedimiento, 
en todo caso, los fundamentos de la resolución que se adopte. La resolución, además 
de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede las ayudas, 
hará  constar,  en  su  caso,  de  manera  expresa,  la  desestimación  del  resto  de  las 
solicitudes, indicando que pone fin a la vía administrativa, y que se podrán interponer 
los recursos previstos en la Ley 39/2015.
El plazo máximo para resolver y notificar  la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la 
subvención.

D) Órganos competentes.
En la instrucción, información y propuesta actuarán el Agente de Empleo y Desarrollo 
Local, como órgano de resolución la Alcaldía.

Decimotercero.- Justificación y pago de la subvención.
La justificación se realiza junto al trámite de solicitud de ayuda (anexo I). Las facturas 
presentadas deberán contar con los datos formales que exige para su expedición el 
Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las obligaciones de facturación. Se aceptarán  facturas simplificadas que 
contengan el nombre y DNI del beneficiario.
Para acreditar el pago de los justificantes presentados se aceptarán el pago mediante 
transferencia bancaria o la anotación de «Pagado», sello de establecimiento o firma, 
en  las  facturas  justificativas  de  gastos.  Solo  se  aceptan  pagos  en  efectivo  de 
productos unitarios cuyo importe máximo sea de 300,00 €.
Serán admitidos para la justificación  los gastos y justificantes  realizados y abonados 
desde el 1 de noviembre de 2022 y el 16 de diciembre de 2022, ambos incluidos.

Una vez  resuelta la convocatoria  el Ayuntamiento procederá a un pago único por el 
importe  total  de  la  subvención  correctamente  justificada  y  previa  presentación  del 
mantenimiento de terceros por parte del beneficiario.

Decimocuarto.- Reintegro de las subvenciones.
El reintegro de la ayuda se producirá en los siguientes casos:
a)  Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones  requeridas  para  ello  u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total  o  parcial  del  objetivo,  de la  actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamentan su concesión.
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ANEXO I
SOLICITUD AYUDA BONO-CONSUMO SOCIAL DE NAVIDAD CON LA DIPUTACIÓN 2022.

SOLICITANTE

Nombre y apellidos:

Domicilio:

Población: Código Postal:

NIF/CIF: Teléfono:

Correo electrónico:

AUTORIZADO (Para que actúe en mi nombre ante el Ayuntamiento de Muro de Alcoy en 
cualquier trámite de la CONVOCATORIA BONO-CONSUMO SOCIAL DE NAVIDAD CON LA 
DIPUTACIÓN 2022.)

Nombre y apellidos:

NIF Teléfono:

Correo electrónico:

Que enterado/a que en el B.O. de la Provincia de Alicante del día _____ de _______________ 
de  2022 se  publica  extracto  de  la  convocatoria  del  “CONVOCATORIA BONO-CONSUMO 
SOCIAL DE NAVIDAD CON LA DIPUTACIÓN 2022”, y estando interesado/a en participar de 
dicha  ayuda,  y  que  a  tenor  de  lo  previsto  en  la  convocatoria,  DECLARO 
RESPONSABLEMENTE:

 Que la persona solicitante cumple con la totalidad de la convocatoria aprobada.
 Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la  ayuda a la finalidad 

prevista.
 Que  la  persona  solicitante  no  está  incursa  en  las  prohibiciones  para  obtener  la 

condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del  
artículo 34 de la misma.

 Que  la  persona  solicitante  cumple  con  lo  que  establece  el  artículo  14  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Que la persona solicitante  está  al  corriente en el  cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social (TGSS) y el Ayuntamiento de Muro de Alcoy.

 Que  la  persona  solicitante  se  compromete  a  la  comunicación  de  subvenciones 
concedidas con anterioridad a la presentación de la ayuda con la misma finalidad y el 
compromiso  de  comunicar  a  la  mayor  brevedad  posible  las  ayudas  obtenidas  con 
posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la presente convocatoria.

Que junto a esta solicitud acompaña la siguiente documentación (señalar con una X):

OBLIGATORIO: NIF o NIE (por las dos caras) de la persona solicitante.

OBLIGATORIO:  Factura/s y/o factura/s simplificadas con el nombre y DNI/NIE de la persona 
solicitante (con anotación de «Pagado», sello de establecimiento o firma)(justificante transferencia 
SOLO para facturas con algún producto unitario con un valor superior a de 300,00 €)

OBLIGATORIO: Mantenimiento de Terceros (anexo II), datos domiciliación bancaria, donde se 
ingresará la  ayuda en caso de resultar beneficiario. Este documento ha de llevar el sello de 
entidad financiera o se podrá prescindir del mismo si se aporta certificado de la entidad sobre la 
propia cuenta.
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ANEXO II
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ANEXO III

Ajuntament de Muro de Alcoy

Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965534049

N.º ESTABLECIMIENTO DOMICILIO CP POBLACION

1 ABOGADA ANA TORREGROSA CALLE ALFAFARA 1-2º-D 03830 MURO

2 AIGUA-SAL I FRUITS SECS PURI MERCADO MUNICIPAL 03830 MURO

3 AZALEA PLAÇA FUMERAL, 2 03830 MURO

4 BAR CAFETERIA COTS LA BOLA 12 03830 MURO

5 CAFETERIA BISCUIT’S C/ JOSEP BONO, 27 BAIX 03830 MURO

6 BIOSCA CENTRE JARDINERIA N-340 KM 805,3 03830 MURO

7 BLAZIER C/ BATÁ, 1 03830 MURO

8 BODEGA ESTEVE PLAZA MOLINA, 1 03830 MURO

9 BOHA ROPA C/ AITANA, 6 03830 MURO

10 CAFETERÍA FAUS AVENIDA DE VALENCIA, 48 A 03830 MURO

11 CAFETERIA HOPE PLAÇA MATZEM, 2 03830 MURO

12 CALZADOS SORAYA PLAZA CONSTITUCIÓN, 3 03830 MURO

13 CARNISSERIA COTO MERCADO MUNICIPAL 03830 MURO

14 CENTRAL ÓPTICA MURO AVENIDA DE VALENCIA, 5 03830 MURO

15 CENTRE DE LOGOPEDIA I PEDAGOGIA C / JOANOT MARTORELL ,33 03830 MURO

16 CFI INFORMÁTICA, S.L. C/ PINTOR MIGUEL PARRA, 6 03830 MURO

17 COMESTIBLES TREME C/ LA LLOMA, 11 03830 MURO

18 CONFORTEC AVENIDA VALENCIA, 82 INTERIOR 03830 MURO

19 DH WOMAN PLAÇA LA CONSTITUCIÓ, 3 03830 MURO

20 DKORA C/ LA PAU, 56 03830 MURO

21 EL CORREDOR DE LIBROS C/ JOANOT MARTORELL 45B 03830 MURO

22 EL GOS BLAU C/ LA LLOMA, 11 03830 MURO

23 EL SALERET C/ LA FUSTA, 2 03830 MURO

24 ESENCIA N&M C/ JOSEP NAVARRO 03830 MURO

25 FARMACIA LEIDE GOZÁLBEZ PLAZA ERMITA, 7 03830 MURO

26 FARMACIA TURRIÓN C/ AVINGUDA PAÍS VALENCIÀ, 9 03830 MURO

27 FERRETERIA EL PÌ C/ DEL TRANSPORT, 27 03830 MURO

28 FISIOMURO C/ PLAÇA FUMERAL, 1 -1D 03830 MURO

29 FISIOTERAPIA INTEGRATIVA C/ LA PAU, 21 B 03830 MURO

30 FRUITES I VERDURES EUGENIA MERCADO MUNICIPAL 03830 MURO

31 FRUTAS Y VERDURAS EUGENIA C/ SAN JUAN DE RIBERA, 2 03830 MURO

32 HERBASANA CAMÍ FONTANELLETES, 7 03830 MURO

33 JOYERIA ADELA C/ MÚSIC ESTEVE, 14 03830 MURO

34 JOYERIA ADELA C/ MÚSIC ESTEVE, 14 03830 MURO

35 LA TENDETA C/ MESTRE J. ESTEVE SOLBES, 3 03830 MURO
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Ajuntament de Muro de Alcoy

Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965534049

N.º ESTABLECIMIENTO DOMICILIO CP POBLACION

36 LLIBRERIA PAPERERIA CARMINA C/ SAN JUAN DE RIBERA, 4 03830 MURO

37 LLIBRERIA PAPERERIA PAPIRO C/ AVENIDA DE VALENCIA, 34 03830 MURO

38 MANOLO SANCHIS S.L. CTR. SETLA,12 03830 MURO

39 MAS QUE MOTOS MURO P. I. EL PI C/ EL TINT  1 03830 MURO

40 MIL FLORES FLORISTERÍA AV. GANDIA, S/N 03830 MURO

41 MILAR JORDI JORDA C/ AITANA, 2 03830 MURO

42 MJI ART AND TECHNIQUE C/ LA FONT, 27 03830 MURO

43 MOTORCAR CALLE DEL TRANSPORT, 21 03830 MURO

44 MUEBLES UCLES N-340 KM 805,3 03830 MURO

45 NEOSOLVIA, S.L. AVENIDA DE VALENCIA , 37 03830 MURO

46 NOU DANDY’S AVENIDA VALENCIA, 3 03830 MURO

47 NOVA ESTACIO AVDA. GANDÍA, 7 03830 MURO

48 OPTICA DUC PL. CONSTITUCIÓ,6 03830 MURO

49 PANADERÍA PAYÁ AV. VALENCIA, 21 03830 MURO

50 PASTELERIA AVENIDA AV. PAIS VALENCIÀ, 20 03830 MURO

51 PELUQUERÍA ESTÉTICA VERO AV. PAIS VALENCIÀ, 6 03830 MURO

52 PESCADERÍA EL PUERTO C/ LA LLOMA, 12 03830 MURO

53 PLANTES: FLORS I PLANTES MERCADO MUNICIPAL 03830 MURO

54 POLLASTRES I CONILLS PEPE I MARI MERCADO MUNICIPAL 03830 MURO

55 RACONET DEL TIO PEP AVENIDA VALENCIA, 77 03830 MURO

56 RAY FOTÓGRAFO C/ LA FONT, 27 03830 MURO

57 REGALOS DANIEL PL MOLINA, 6 03830 MURO

58 SALAONS I XARCUTERIA SERGIO REVERT MERCADO MUNICIPAL 03830 MURO

59 SELENE AVDA DE VALENCIA, 52 03830 MURO

60 SERGAN AVD. FCO. VITORIA LAPORTA, 3 03830 MURO

61 SOL SOLET AV. VIRGEN DESAMPARADOS 03830 MURO

62 TALLERES AUTOMURO AVENIDA VALENCIA, 76 – BJ 03830 MURO

63 TEJIDOS FERLOTEX AVINGUDA PAÍS VALENCIÀ, 32 03830 MURO

64 TEJIDOS MANOLO C/  SAN BARTOLOME, 34 03830 MURO

65 GONZALBEZ. TIEN 21 AVENIDA DE VALENCIA, 12 03830 MURO

66 UCIPHONE AVENIDA DE VALENCIA, 27 03830 MURO

67 VIAJES TRAVELNOR, S.L. AVENIDA DE VALENCIA, 9 03830 MURO

68 XALOC TELECOMUNICACIONES C/ LA PAU, 14 03830 MURO

69 ZAPATERIA DE 2 EN 2 C/ LA PAU, 51 03830 MURO

70 ZAPATOS Y COMPLEMENTOS MARY MESTRE JOSÉ ESTEVE S/N 03830 MURO
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SEGUNDO.-  Aprobar  el  gasto  por  importe  de  SESENTA  Y  CINCO  MIL 
NOVECIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE  (65.949,00  €)  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 43300 47903 del vigente Presupuesto Municipal de Gastos 

TERCERO.- PUBLICIDAD.
Publicar el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, cumpliendo el que establece el 
arte.  17.3  b  y  el  20.8  a)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de 
subvenciones,  que  quedará  expuesta  íntegramente  en  la  Base  Nacional  de 
Subvenciones, tablón de anuncios y en la página web municipal.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  Concejal  delegado  de  Promoción 
Económica, al departamento de Secretaría y al departamento de Intervención.

QUINTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  la  firma  de  cuantos  documentos 
públicos y privados sean necesarios para la ejecución de los presentes acuerdos y la 
resolución de las incidencias que puedan surgir.

Lo mandó y firmó el Alcalde, en Muro de Alcoy, y por el Secretario se toma razón y se 
firma  de  manera  electrónica  únicamente  para  su  transcripción  en  el  Libro  de 
Resoluciones de Alcaldía-Presidencia, a los solos efectos de garantizar su integridad y 
autenticidad, de conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo.

EL ALCALDE EL SECRETARIO
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